
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes de Ciencia y
Tecnología, Orgánica de la Administración Pública Federal, y del Fondo Mexicano
del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo, suscrita por integrantes del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano

Las y los suscritos, diputadas y diputados integrantes del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano en la LXV Legislatura, con fundamento en los artículos 71, fracción
II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, fracción I, 77 y 78 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, sometemos a la consideración del pleno de la
honorable Cámara de Diputados la siguiente iniciativa, con base en la siguiente:

Exposición de Motivos

I. De acuerdo con el Censo de Población y Vivienda 2020, realizado por el Instituto Nacional
de Estadística y Geografía (Inegi), en México existen 126 millones 14 mil 24 habitantes, de
los cuales el grupo más grande resultó ser el de los adolescentes y jóvenes de 10 a 19 años
con 21 millones 750 mil 230, seguida de la población de 20 a 29 años con 20 millones 415
mil 96 millones.1

Asimismo, en materia laboral, según la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo Nueva
Edición del Inegi, en México, para el cuarto trimestre del año 2020 la población
económicamente activa era de 55.9 millones,2 de los cuales 16.3 millones de mexicanas y
mexicanos tenían entre 20 y 29 años, esto sin contar a los jóvenes de entre 15 y 19 años.3

Con lo anterior, se refleja que las juventudes representan una de las mayores fuerzas
laborales con las que contamos en México, sin embargo, la actual pandemia por Covid-19
ha generado efectos negativos en los jóvenes, pues muchos de ellos han tenido que
abandonar sus estudios y en muchos casos se han unido a las filas de desempleados del
país.

En el caso de México, de acuerdo a la Organización para la Cooperación y el Desarrollo
Económicos (OCDE), en 2020, los jóvenes de 25 a 34 años de edad con un nivel menor que
la educación media superior, tuvieron una tasa de desempleo del 4.2 por ciento, mientras
que en 2019, esta se encontraba por debajo con un 3.2 por ciento. Por su parte, la tasa
promedio de desempleo entre jóvenes se incrementó de 2019 a 2020, pasando de 15.1 por
ciento a 17.1 por ciento.4

Asimismo, en la mayoría de los países de la OCDE, el número de jóvenes que se
encuentran desempleados y que además no se encuentran estudiando tuvo un aumento,
pasando de 14.4 por ciento en 2019 a 16.1 por ciento en 2020; y en el caso de México dicho
porcentaje creció en 2 puntos porcentuales pasando de 21.5 por ciento en 2019 a 23.3 por
ciento en 2020.5

II. En la actualidad, los jóvenes tienen grandes retos en el papel que desarrollan en la
sociedad, ya que estos tendrán que ser los nuevos conductores del desarrollo económico y
social, pues son un factor fundamental para la reducción de las desigualdades en nuestro



país, serán ellos quienes promoverán un crecimiento económico sustentable y competitivo a
largo plazo a nivel nacional.

Lo anterior no es una tarea fácil de lograr, ya que, para que dicha responsabilidad tenga un
impacto social real, los jóvenes requieren ir más allá de tan solo estudiar una carrera u
obtener un trabajo, sin embargo, tienen a favor diversos factores como nuevas tecnologías,
así cómo la experimentación de grandes cambios, los cuales han logrado que sean más
resilientes y capaces de enfrentar las transformaciones venideras de una manera más
rápida y flexible.

Asimismo, un obstáculo muy frecuente al que se enfrentan las juventudes, aun cuando
escuchamos decir que estos son el futuro de México, es que muy pocas veces sus ideas,
proyectos o propuestas son escuchados o son tomados en cuenta, ello debido a que llegan
a ser considerados como inmaduros o irresponsables, por lo que estos se reducen a ser
solamente espectadores de una realidad presente, algo que también ha generado la apatía
en este rubro por parte de esta población.

Pese a lo anterior, en México los jóvenes siguen estando considerados como uno de los
pilares más fuertes dentro de la economía, pues de acuerdo Encuesta Nacional de la
Dinámica Demográfica 2018, de los 30.7 millones de jóvenes de entre 15 y 19 años; 17.4
millones forman parte de la PEA, y de estos 16.7 millones tenían algún empleo. Así mismo,
dicha encuesta menciona que, 68.8 por ciento son empleados, 14 por ciento trabajan por
cuenta propia y 7.4 por ciento laboran como jornaleros o peones.6

Con base a lo anterior, es que podemos observar la relevancia de las juventudes para el
sector laboral, por lo que es imperante que los jóvenes comiencen a llevar el rumbo del
desarrollo económico y social del país, sin embargo, , no podemos dejar esta lucha solo en
las manos de los jóvenes, el desarrollo de este país es responsabilidad de todos, por lo que
tanto las autoridades gubernamentales como las instituciones bancarias deben otorgar
herramientas para que estos tengan la facilidad de generar los beneficios esperados para la
sociedad.

III. El uso de la tecnología se ha ligado intrínsecamente en la vida diaria de las personas,
sobre todo en la de los jóvenes, algo que se ha convertido en uno de los mecanismos más
utilizados para el desarrollo de cienca y tecnología, cuya importancia radica en que, estas
se han convertido en una actividad fundamental para el progreso de la sociedad, pues la
evolución nos obliga a transformarnos y adaptarnos a las nuevas formas de vida, la finalidad
de ambas es la búsqueda y el desarrollo de productos, medicamentos, servicios, medios,
herramientas, entre otros que tienen como fin la satisfacción de las necesidades humanas y
de la vida en general.

Uno de los elementos esenciales en cualquier país es el Desarrollo Sostenible a través de
de la creación de proyectos que prioricen un mejor futuro para la humanidad y que además,
contribuyan con el progreso económico por medio de sociedades que tengan un acceso
igualitario y aprovechando al máximo los recursos naturales, esto con la finalidad de
fomentar las capacidades de aprendizaje generacional de las y los jóvenes. Para este
efecto, la Organización de la Naciones Unidas define al Desarrollo Sostenible como la
satisfacción de necesidades del presente sin comprometer la capacidad de las próximas
generaciones con políticas públicas que cuiden el medio ambiente.7



Se ha demostrado que durante las últimas décadas es importante generar las condiciones
de políticas públicas para implementar a la sociedad la resiliencia hacia los cambios
tecnológicos relacionados a la salud, educación digital, medio ambiente, combate al cambio
climático, la desigualdad, la seguridad pública o mejorar la productividad y producción del
campo que permita dignificar la vida de las personas en nuestro país, a través de proyectos
sustentables que la propia juventud pueda compartir con el resto de la población.

A nivel internacional, conforme a datos del Informe de 2021 de la Organización Mundial de
la Propiedad Intelectual (OMPI), se señala que los efectos negativos que ha generado la
pandemia ocasionada por Covid-19, ocasionó que muchos sectores mostraran un grado de
resiliencia positiva, especialmente los países que han dedicado recursos para el impulso de
proyectos relacionados a la ciencia, tecnología e innovación. Sobre todo quienes invirtieron
en la digitalización de diversas áreas de oportunidad como fue la educación a distancia.8

De lo anterior, es importante destacar algunos resultados de los países que pudieron hacer
frente a la pandemia derivado del fortalecimientos del desarrollo sostenible de algunos
países:

-La publicación de artículos científicos ascendió en un 7.2 por ciento tan solo en un año.

-Los presupuestos públicos y privados tuvieron un aumento para la ciencia y tecnología
cuando constataron que el contar con información y disposición de datos de productos
farmacéuticos y la biotecnología.

-Las empresas cuyas innovaciones estuvieron en el centro de las medidas de contención
de la pandemia y sus secuelas, en particular las de:

—Servicios de software y tecnologi?as de la informacio?n y la comunicación.

—Hardware y equipos ele?ctricos de TIC y

—Productos farmacéuticos y biotecnologi?a amplificaron sus inversiones en innovación.

Asimismo, la OMPI destaca que el impulso de la innovación de la ciencia y tecnología
generó el desarrollo de las vacunas para Covid-19 y que es un gran avance para este rubro,
por lo que hace un llamado a que de la misma forma se eleven los recursos para los
proyectos de la investigación en materia de energías limpias, a la salud y educación.9

En este tenor, es importante que nuestro país pueda implementar políticas a corto, mediano
y largo plazo, las cuales permiten que las niñas, niños y jóvenes, desde una edad temprana,
se interesen en esta materia ante la evidente digitalización, robotización e innovación en
ciencia y tecnología, pues esto es un factor determinante en el impulso de proyectos para la
innovación sustentable para jóvenes.

En los últimos años en nuestro país se han paralizado las ventajas competitivas que
pudieran lograr transitar a una economía de desarrollo sustentable, a fin de competir a la
par con otras naciones, es decir, con la creación de proyectos que permitan innovar las
condiciones hacia una mayor rentabilidad sustentable en bienes, productos y servicios que
influyan directamente a los ingresos de la juventud.



Los procesos educativos actuales deben estar más enfocados al desarrollo de procesos
tecnológicos que puedan incrementar la competitividad de todos los sectores de la
sociedad, de este modo el gasto público debe ir orientado al fortalecimiento en conducción
del desarrollo de una política de alfabetización del conocimiento científico.

Ante la eliminación de los fideicomisos decretada en abril de 2020 por medio de Fondos
Mixtos y Sectoriales del Conacyt y de los Centros Públicos de Investigación (91
instrumentos) donde se ubicaban 24 mil millones de pesos que fueron suprimidos bajo el
argumento de que existían actos de corrupción y que hasta la fecha no se ha demostrado
alguna evidencia de la justificación. El supuesto incremento a Ciencia y Tecnología en el
Presupuesto 2022 no corresponde a la mitad de los recursos que se le retiraron tras la
eliminación de dichos fondos,10 asimismo se desconoce en que se ha ejercido o gastado
dichos recursos.

El titular del gobierno federal se ha jactado en diversas ocasiones de apoyar e impulsar los
temas relacionados a la ciencia y tecnología, sin embargo, durante los últimos 3 años han
caído en un 56 por ciento11 los apoyos que se otorgaban en esta materia, lo que se traduce
en limitar el acceso a becas en el extranjero, pérdida de personal capacitado o el
fortalecimiento de nuevas generaciones que puedan incursionar en esta materia.

IV. En la bancada naranja, estamos comprometidos con el desarrollo económico y social de
México y creemos que las y los jóvenes son quienes llevarán a nuestro país a salir adelante
de esta crisis. Por lo que el objeto de esta iniciativa es impulsar el financiamiento de
proyectos creados por las y los jóvenes de nuestro país, a través de apoyos directos de
aquellos que promuevan la innovación, sustentabilidad y la inclusión social para desarrollar
sus capacidades para un mejor futuro de las próximas generaciones.

Para lograr lo anterior esta iniciativa pretende lo siguiente:

-Se crea el Fondo de Inclusión Social, Desarrollo e Innovación Sustentable para Jóvenes;

-Se establece como un principio del gobierno federal el fomentar e impulsar el
financiamiento de proyectos ideados por las juventudes priorizando aquellos que
promuevan la innovación, la sustentabilidad y la inclusión social, así mismo se deberán
establecer mecanismos de asesorías y de vinculación con los diferentes sectores
productivos para el desarrollo de estos proyectos.

-Se establece que el fondo será operado por el Conacyt y la finalidad que tiene el
otorgamiento de este, asimismo, se define la integración de los recursos del mismo.

-Que dicho fondo una vez que inicie su operación y gestión de apoyos deberá ser
evaluado y a su vez deberá realizar informes de los resultados en aras de fortalecer los
principios de transparencia y rendición de cuentas.

Por lo anteriormente expuesto sometemos a consideración de esta honorable asamblea la
siguiente iniciativa con proyecto de:

Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Ciencia y
Tecnología; la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la Ley del Fondo
Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo



Primero. Se adiciona una fracción V, recorriéndose y modificándose las subsecuentes, al
artículo 4; se reforma la fracción XIX y se adiciona una XIX Bis al artículo 12; se reforma el
artículo 23; y se adiciona una fracción V al artículo 33 de la Ley de Ciencia y Tecnología,
para quedar como sigue:

Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:

I. a IV. [...]

V. Fondo: al Fondo de Inclusión Social, Desarrollo e Innovación Sustentable para las
Juventudes;

VI. a XV. [...]

Artículo 12. Los principios que regirán el apoyo que el Gobierno Federal está obligado a
otorgar para fomentar, desarrollar y fortalecer en general la investigación científica, el
desarrollo tecnológico y la innovación, así como en particular las actividades de
investigación que realicen las dependencias y entidades de la Administración Pública
Federal, serán los siguientes:

I. a XVIII. [...]

XIX. Se fomentarán las vocaciones científicas y tecnológicas desde los primeros ciclos
educativos para favorecer su vinculación con la investigación científica, el desarrollo
tecnológico y la innovación;

XIX Bis. Se fomentará e impulsará el financiamiento de proyectos ideados por las
juventudes, poniendo especial énfasis en los provenientes de las juventudes
rurales, priorizando aquellos que promuevan la innovación, la sustentabilidad y la
inclusión social, asimismo, se deberán establecer mecanismos de asesorías y de
vinculación con los diferentes sectores productivos para el desarrollo de estos
proyectos; y

XX. [...]

[...]

Artículo 23. Podrá construirse un Fondo de Inclusión Social, Desarrollo e Innovación
Sustentable para las Juventudes, el cual será operado por el Conacyt, y tendrá como
fin el otorgamiento de recursos financieros para proyectos ideados por los jóvenes,
poniendo especial énfasis los provenientes de las juventudes rurales, donde se
promuevan la innovación, la sustentabilidad y la inclusión social.

El Fondo se integrará por los recursos destinados al Conacyt, así como de aquellos
recursos provenientes del Fondo Mexicano del Petróleo, de acuerdo a lo establecido
en el inciso e), fracción II, del artículo 8 de La Ley del Fondo Mexicano del Petróleo
para la Estabilización y el Desarrollo.

El Fondo de Inclusión Social, Desarrollo e Innovación Sustentable para las
Juventudes una vez que inicie su operación y gestión de apoyos a lo que se refiere la
presente Ley, deberá evaluarse y realizarse los informes de resultados conforme a lo



que se establece el artículo 78 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria.

Segundo. Se adiciona una fracción XVII Bis al Artículo 32 Bis de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal.

Artículo 32 Bis. A la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales corresponde el
despacho de los siguientes asuntos:

I. a XVII. [...]

XVII Bis. Establecer mecanismos para impulsar el financiamiento de proyectos
sustentables elaborados por las juventudes, poniendo especial énfasis en los
provenientes de las juventudes rurales, con la participación que corresponda a
otras dependencias o las Entidades Federativas.

XVIII. a XLII. [...]

Tercero. Se reforma el inciso e) de la fracción II del artículo 8 de la Ley del Fondo Mexicano
del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo, para quedar como sigue:

Artículo 8. El contrato constitutivo del Fondo Mexicano del Petróleo deberá prever, al
menos, lo siguiente:

I. [...]

II. Que su Comité tendrá las siguientes atribuciones:

a) a d) [...]

e) Recomendar a la Cámara de Diputados, cuando la Reserva del Fondo sea mayor al 3
por ciento del producto interno bruto del año previo, por conducto de su Presidente, la
asignación de recursos a los siguientes rubros: al fondo para el sistema de pensión
universal; a financiar proyectos de inversión en ciencia, tecnología e innovación, y en
energías renovables, al Fondo de Inclusión Social, Desarrollo e Innovación
Sustentable para las Juventudes; fondear un vehículo de inversión especializado en
proyectos petroleros, coordinado por la Secretaría de Energía y, en su caso, en
inversiones en infraestructura para el desarrollo nacional; y a becas para la formación
de capital humano en universidades y posgrados; en proyectos de mejora a la
conectividad; así como para el desarrollo regional de la industria, en términos del
artículo 94 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria;

f) a h) [...]

III. a IX. [...]

Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario
Oficial de la Federación.



Segundo. A la entrada en vigor del presente Decreto la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público deberá contemplar una partida presupuestaria para el Fondo de Inclusión Social,
Desarrollo e Innovación Sustentable para las Juventudes, dentro del Proyecto de
Presupuesto de Egresos del ejercicio fiscal inmediato siguiente.
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